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1) O~'r<lduetor-tl'anscrlptotde pr:¡.-.. ..,..,
~r<ldu_transortptor de ....- ,,,
Autctlral'lata .deprllnera , .- ..
A~l8t& de lOiU%Ida ,.
C01>lstao de prImera , , , ;;, ..
CQPlatao de OOIlunda , , ,

En réalmen de trabajo a destajo ,.; lncrementlll'on 111& retri-
bUC1one.s.como l~nl1nq en un 25 por 100. .." ..

al En contrataclon.. de carácter _ádIco O event\llÚ 1..
remunetaelones serán de Ubre estIpll1acIón. sin qUé. en al>. con
junto, ""an lnferlores a la prop01'ClOnal1O&d de 1"" ""..... selioI
ladaa de carácter tljo .

b) Los trabajos reallzad08 con ur¡encla {elltlaullendo JlOr
ésta el enC811!<' hecho con meIlO8 de aela bclras de anlllh9lén
e.l memento exIgido para su entrep) tendrán un l'ecárIo 'del
50 por 100. •

e) Itl matertal utIlizad<> en el trabajo ele _ ~ será
abonado por el contratente o prtlp<rdon<ldo por'el mlsml>.

2) Los prot_ ~dOO en el'p4rrllfo t) <le! ar
ticulo sexto. oontratad08 por jor¡:uufI¡ """'PI..,., pocol_
5.289 pesetes mensullles o la parte pl<!pOrclooaJ' A <llena 'ealltl·
da<! al ,la __ fuera de~ líIlttdor a un .mes.
0_ f 01 por _ perclWtm.. w PlIlóltaa
por ..... ""'" .

Lo que dl&o a VV. IL para su~to '1 dl!n'h .reoios.
Dlos gusMe a VV. IL
MIldrld. 4 de febrero de 19'70.

Il& LA F'tIl!ll'I'I:i!l

Illnoo. S.... SU_lo y tI1reetor general de '1'rtIl>ajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

0_ de $ de libreTO de 1970 por 14 _ .. ü
uNlrina" loo~~ ". '-JlI'C de la te
che al gll.7><láerl) ... orlg.m ~ /al loliII e-rtas
para el afio lechero 1_1971.

IlU8lrlslm08 sefiores:

El artlculo 57 del Reglamento de cen_~ y otras
Industrlas LáetellS, aProbado per Decreto 2478/~ de 8 ~"
octubre. establece la competencia de este~ 1lIU'll' la
determlnacl(m de loa ¡>reclos 1111_ lIClIl&IeII l' stalllll8iM
de cmD¡I1'a de la _ al~ en ,orIll11l;, '.

ViSla la propuesta de proctos y perlOdoo pat& el álIo~
19'1IH971 en las provlnclaaO~~ PQt ..1 F. o. a
P. P. A.• preVio informe de la C<m1slón Cbnllll1tlva Naclonal
Lechera. ' >

Vl8tos 108 tnformes emitidns por ~ _ortos de C\ober
naclén Y ComerC1o (comtsarla Cenerol de AbáSteelII1letitos V
Transporte.), ~

Este Mlnlsterlo ha tenIdo a bien disponer:

Prlmero.-Para las provincias de B<mt& erua de Tenerite y
de 'lAo8 !'IIJlnas el álIo _ro _1B'Il -...... del 15' ele f&
_ de 19'1O e.l 14 de febrero de 11l71.' dl'lldldo .. d... Perio<los
de~_ Y -V1etDI>, qlle~ res
Peetlv_te, del 15 de !l>brero 01 14 de octUbre Y del 16 de
octubre de 11170 al U de febrero de 1$71.' .

SOlrUndo.~ preeIoo _ de -.pra al,~ en
orIIlIIl _ la _ que, cumt>llendo eon 1...~
oel\alades en el arllcuIo sexto del~ de 0eIDf;ta1ell
LecberlUI Y otr"" Industria. L6et_~ 1\ ser deBl:Ia:!A4lI a
!llIJIenfzaclón o esterltzaol<m será'll, en las 1_ C&mIl'1á$~ Y
para el álIo lecbero 19'1O-11l71. 7 Y 7.75 ptas.tl1tro. reIilpecll_

~.P&l'!l',. 41! prlnlerO y iIOIUllllo~ en que dlcho álIo
Iecharo ha sido dlvl4\d!l enel~ prImeto de 1&~
Orden.

Lo que ComunIco a VV. Ir. para su conoclmJento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchOs a.:fios.
Madrid. 5.<1» febrero <1» 11l70.

1UoLE1W1t V OAIlOIA-BAXTlm

tllnos. Sre"~Ublecret~1o de Ag:1c¡útura y Presldenta del
F. O. Il,. P. P. A.

RlilSOLUCION de 14 Dlrecelón Gef¡eral de Agrlcul·
tllTa por la que Be da" normas para la lucha con
tt(l BI cm<>IIO <Wd. del tabaco en ta _ñ4 1970·
Hm.

La orden de este Mlnliterio de 13 de enero de Ul62 sefiala
1....&lstencia en nuestra penlnSula de la antermedad conoolda
PQt el «¡noho azUl. del tabaco y dando carácter de utllldad
l"lbllca a los tratamientos para comb...tlrIa, haela a éstOs Obll·
gatorios y sUbYelUllon&bJes. al amparo de lo que dJ¡¡ponIa el
apal'ta.do e) del articulo óclavo del Decreto de 13 de agosto
de 1940.

~ 14\ experlencla !la demostrac!o la necesidad Inexcusable de
,dl_ lOS tratamientos preventlvos con flme1cIdas de las
plantes en $U t.... de aemllleroa, T& que durante la _ san
\'1llnerables lncl1lsc las varIedades _.

Esta Dlrecclén General, de acuerdo eon 1.. facnltades que
el punto 1ft de la citada Orden Je confiere. ha tenido a bien
disponer las siguientes normas para la',campafia 1970-71.

l." 14\ InstalacJón de semUIeros de tabaco se ajustará a las
algUíentes l>Ol'l1'''":

a) LQs cUltivadores. deberán solicitar la correspondiente a1.t"
toriZaelón del ServIcio Nacional de Cultivo y _ntacl6n dé!
'l'atmco en la Jefatura de Zona cor¡-espond1<;nte.

bl Solamente se autOriZarán senlllletos _lazados en luga·
'res slluadoa. cOmO m_. a 100 metros de distancia de vlas
de comunicación que perII1lt...n el tránslto rodado para facilitar
la Vlg11ancJa e, ~<m.

.,) El SC\>!<Ilo NadoIlal de Cultlvo y Pennentaclón del Ta
baIlO. p_te a la concesl(m y autorlUlclón para lnstalar
MIlIllleros, llClIItIl_ lntorme _ cap&clde,d y de1nás clreUllS
tenclas el>! los pe\!c!onar!oa a 1.. Herman.dadeo Slndlea1... de
Labradores y eooperatl_ que --. " loa prod_ de
.lebaoc.

2.- Sólo se autorizarán en la referida ClIIlIPBfia el estable
elm~ de sernll1el'os con arreglo a los tipOs 8JKUlen*:

al S_llleros oflcl4lu-Los que eatableooa el servlclo Na
<lIooaJ de OuIttvo y~(m del 'I'ab&oo para obtener plan.

;::~==:.=:ala~,,::~:;
azuls. La ln""'-"'ón de _ aeml1leroI, en n_ y Illt_
e1ón. ....án~ por el _ y se au!nlllarán llOJl
cargo a las collll1gJ¡aelcnes correspondIentes dal p.....uP\lOSlO del
lXÚsmo.
, bY Semlllero8 ¡_uales.-Los que puede establ...... el cuI·
itiVt)cto1'~* :~,~~~iones.etl ~ exteDAl,Onel rnftdmes

. que se fiJen pór la D_ón del Serv1e1o, as! cotnD su qUUltla
y sitnacl6n. de acuerdo con las partleularldll<le& del cultllO en
cada zona <> comare....

eY Se!Iml/eros para la. .."",e.. de pla1lt4s_-De acuerdo llOJl el
artleulo 19 de ·la presente convocatoria, la extensl(m de estos
semllleros _ados, conjuntamente COn los ofielales. a la
eonatltuclón de reserva de pIantao. con un lllBrl!ell razonable.
será fijada en cada zona por la Dlreeel(m del _o.

3.' Para el eáleUlo de la e_oo dio los setnllleros se (lOlU
pnto.rán, oeg6n la _ la equtvalencla de dos o tnlll _
cuadrados de seml1lel'Os para una producción ele mll plantas
de tabaco.

4.' El servlclo podrl¡. ordenar la destrucelón de ll'l\lel1OS se
lll1I.ler08 autOriZad08 en' la parte que ""ceda a la !ljada POr el
mlomo. de acllérdO con lo que establece, el articulo 20 del vi·
jIeW.e BeclBlll<!AIO de COncesiones para el OUltlvo l!eI Tabaoc.
, 5,- Todo _siGnark>, para Instalar semllleros bien de
tipo b) 6 el, deberá prevlámente suscrtb\r la Ból1cl1nd con arre
glo 01 modelo estab1eeldo _ la DlreoeI6n del _. en qUe
se· OOInl»'oD1ete" a los'.~nt-es extremoS:


